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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE TURISMO 

 

En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las dieciocho horas del día doce de enero del año dos mil 

diez, en Sala de Juntas del Consejo de Participación Ciudadana del Municipio de Puebla, ubicada en la 

Calle 2 Poniente 207, 2do. Pisco, Col. Centro, Puebla, Pue.; con fundamento en lo establecido en los 

artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código 

Reglamentario para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo 

ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 

 

Lic. Mercedes Vicente Mojica Presidenta del Consejo Ciudadano de Turismo 

Lic. Denise del Carmen Costes Intriago Vocal de vigilancia del Consejo Ciudadano de Turismo 

Lic. Mariana Zamudio Mancilla Suplente del Lic. Roberto Carlos Quintero Vega 

Dr. Alfonso R. Rocha Herrera Consejero 

Lic. Ángeles Araceli Tejeda Muñoz Consejera 

Lic. Martín Zitlalpopoca Rojas Suplente de Sr. Eduardo Abrego Pérez 

Arq. Eduardo Pérez Peredo Consejero 

Lic. María de la Cruz Gómez Alvear Suplente de Arq. Eduardo Pérez Peredo 

Dra. Guadalupe Lozano Garfias Consejera 

Lic. Jannette Velázquez Hernández Consejera 

Sra. Ma. Elena Porras de Von Raesfeld Suplente de Lic. José Alfredo Arizmendi D. 

Lic. José Ángel Perea Balbuena Consejero 

Ing. Juan Ramón Álvarez Cuspinera Consejero 

Mtra. Martha Rojas Camacho Consejera 

Lic. Yessica Ledo Arellano  Consejera 

Lic. Carmen Romero Serrano Rpte. de la Dirección de Turismo Municipal 

Lic. Alejandro Curro Mendoza  Rpte. de la Comisión de Turismo del H. Ayuntamiento 

Lic. Gabriela Jiménez Torres Jefa del Departamento de Información y Estadística 

Coordinación General de Políticas Públicas e 

Innovación Gubernamental 

Lic. Alejandro Ávila Fraginals Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana 

         

Con el propósito de celebrar la Sesión Ordinaria correspondiente al mes de Enero bajo el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia, declaratoria de quórum legal y apertura de la sesión. 

2. Lectura discusión y aprobación, en su caso, del orden del día. 

3. Revisión de acuerdos de la sesión anterior. 

4. Informe de actividades del Consejo Ciudadano de Turismo. 

5. Informe de avances de las Comisiones. 

6. Asuntos Generales 

 Recapitulación de acuerdos tomados en la sesión 

LISTA DE ASISTENCIA  Y DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL 

Lic. Mercedes Vicente Mojica - Presidenta del Consejo Ciudadano de Turismo da la bienvenida a los 

Consejeros Ciudadanos, autoridades del Ayuntamiento e invitados especiales, subsecuentemente 

habiéndose cumplido el quórum legal inicia la sesión, da lectura del orden del día y circula el acta de la 
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sesión anterior para rúbrica de los presentes. La Presidenta del Consejo comenta que aún queda 

pendiente el acta del mes de noviembre, por lo que se informa ésta se estará presentando durante la 

próxima sesión ordinaria del Consejo. 

REVISIÓN DE ACUERDOS DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

Lic. Mercedes Vicente Mojica.- Presidenta del Consejo, comenta que no se recibió información 

complementaria respecto del programa de Ciudades Hermanas por lo que difícilmente el Consejo 

puede trabajar sobre un proyecto específico. Se anota que será necesario que el Consejo tenga más 

información sobre las ciudades con las que ya se ha firmado el hermanamiento, para de esta manera 

tener todos los elementos necesarios  para elaborar proyectos específicos en los que el Consejo 

Ciudadano de Turismo se pueda involucrar. 
 

Por otro lado, la Presidenta del Consejo también informa a los presentes sobre la reunión que se tuvo del 

Consejo Directivo el pasado 17 de diciembre de 2009, donde se contó con la presencia y participación 

de la Lic. Blanca Alcalá Ruíz, Presidenta Honoraria del Consejo de Participación Ciudadana. Respecto 

de la participación del Consejo Ciudadano de Turismo, se destaca que se le hizo saber a la Lic. Blanca 

Alcalá Ruíz, la inquietud del Consejo por conocer con mayor detalle y darle seguimiento al PLANDETUR.  

 

En razón de lo anterior, la Presidenta del Consejo propone que se programe a la brevedad una reunión 

de trabajo con los responsables del PLANDETUR y los miembros de la Comisión formada al interior del 

Consejo Ciudadano de Turismo para atención de este rubro. 

 

INFORME DE ACTIVIDADES DEL CONSEJO CIUDADANO DE TURISMO 

 

Lic. Mercedes Vicente Mojica.- Informa que durante el mes de diciembre fueron muy pocas las 

reuniones de trabajo de las distintas Comisiones del Consejo, aunque se apunta que a partir del mes de 

enero de 2010 los Consejeros reanudarán actividades para darle seguimiento a los objetivos planteados 

por cada una de éstas y a las actividades programas por el Consejo mismo. 

 

Sin embargo, la Presidenta comenta que se planea seguir de cerca el encuentro del Consejo de Turismo 

con el Arzobispado de Puebla, para lo cual el Consejo se pondrá en contacto con su secretario y de 

esta manera trabajar en conjunto para hacerle llegar algunas propuestas e ideas que tiene el Consejo. 

Cabe mencionar que ya se tuvo un primer contacto, sin embargo se buscará estrechar aún más la 

relación para sacar adelante los proyectos que tiene el Consejo con algunas iglesias de la ciudad. 

 

Adicionalmente se menciona que la Consejera María de la Cruz Gómez Alvear, cuenta ya con un 

proyecto específico para las iglesias de Puebla y el cual ha sido presentado ya al Arzobispado, por lo 

cual la Presidenta del Consejo Lic. Mercedes Vicente Mojica, comenta  que éste se será revisado con el 

afán de integrarlo como uno más de los proyectos que busca impulsar el Consejo, esto a través de la 

Comisión para la Capacitación y Actualización para la Competitividad, o bien en la Comisión de 

Vinculación y Vertebración del Sector Turístico, tentativamente. 

 

INFORME DE AVANCES DE LAS COMISIONES 

 

Lic. Denise del Carmen Costes Intriago.- Por otro lado, la Vocal de Vigilancia del Consejo presentó la 

propuesta del proyecto de vinculación con las Ciudades Hermanas, el cual tiene como objetivo 

establecer vínculos de comunicación con las Ciudades Hermanas de la Ciudad de Puebla con el fin de 

estrechar relaciones y crear el marco necesario para la realización de proyectos conjuntos. Se anexa 

presentación. 
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ASUNTOS GENERALES 

 

Finalmente el Consejero José Ángel Perea Balbuena, extiende una atenta invitación a todo el Consejo 

para que participen en el diplomado para la formación de guías y generales de turismo 2010, haciendo 

mención de que dicho diplomado está planeado para un grupo de treinta cinco personas 

aproximadamente, tendrá un costo de $ 7, 000.00 M.N. y será impartido desde la segunda quincena de 

febrero hasta el mes de octubre. 

 

Siendo las veinte horas de este día se da por terminada la sesión llegando a los siguientes; 

                                                                           

ACUERDOS 

 

1. Se convocará a la próxima sesión del Consejo el día  02 de febrero del 2010. 

2. Se enviará un oficio a la Dirección Municipal de Turismo en donde se solicite el documento y la 

presentación del PLANDETUR. 

3. Se solicitará a la Dirección de Promoción a la Inversión y Asuntos Internacionales la información 

de los contactos que existen en las ciudades en las que se ha firmado un convenio de 

hermanamiento.  

CONSEJEROS CIUDADANOS 

 

 

 

 

 

Lic. Mercedes Vicente Mojica 

Presidenta del Consejo Ciudadano de Turismo 

Lic. Denise del Carmen Costes Intriago 

Vocal de Vigilancia del Consejo Ciudadano 

de Turismo 

 

 

 

 

Lic. Mariana Zamudio Mancilla 

Consejero Suplente del Lic. Roberto Carlos 

Quintero Vega 

Dr. Alfonso R. Rocha Herrera 

Consejero 

 

 

 

Lic. Ángeles Araceli Tejeda Muñoz 

Consejera 

Lic. Martín Zitlalpopoca Rojas 

Consejero 

 

 

 

 

Arq. Eduardo Pérez Peredo 

Consejero 

Lic. María de la Cruz Gómez Alvear 

Suplente de Arq. Eduardo Pérez Peredo 
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Dra. Guadalupe Lozano Garfias 

Consejera 

 

Lic. Jannette Velázquez Hernández 

Consejera 

 

 

 

 

Lic. José Ángel Perea Balbuena 

Consejero 

 

 

Sra. María Elena Porras Von Raesfeld 

Consejera Suplente de Lic. José Alfredo 

Arizmendi D. 

Ing. Juan Ramón Álvarez Cuspinera 

Consejero 

 

 

 

Mtra. Martha Rojas Camacho 

Consejera 

Lic. Yessica Ledo Arellano 

Consejera 

FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA CAPITAL 

 

 

 

 

 

Lic. Carmen Romero Serrano 

Rpte. de la Dirección de Turismo Municipal 

 

 

Lic. Alejandro Curro Mendoza 

Rpte. de la Comisión de Turismo del 

H. Ayuntamiento 

 

 

 

Lic. Gabriela Jiménez Torres 

Jefa del Departamento de Información y  

Estadística Coordinación General de 

Políticas Públicas e Innovación Gubernamental 

Lic. Alejandro Ávila Fraginals 

Secretario Ejecutivo del Consejo de 

Participación Ciudadana 

 


